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San Juan, 26 de julio de 2022. 
DECRETO Nº 276-P-2022 
 
VISTO: 

Los asuntos ingresados a la Cámara de Diputados para su tratamiento. 
Lo dispuesto por el Decreto N° 251-P-2020, y; 

 
CONSIDERANDO: 

Que, la Cámara de Diputados, reunida en Comisión de Labor 
Parlamentaria decidió fijar día y hora para la realización de la octava sesión ordinaria del corriente 
año. 

Que, en el marco de esta pandemia, con el objetivo de cumplir con los 
preceptos constitucionales, se emitió Decreto N° 251-P-2020, por el que se ordenan numerosas 
medidas de prevención para evitar la propagación del CORONAVIRUS – COVID 19 en el ámbito 
de la Cámara de Diputados. 

Que, tales medidas son obligatorias para toda sesión que se convoque 
con posterioridad a la emisión del citado Decreto. 

Lo dispuesto por el Reglamento Interno de la Cámara de Diputados, en 
el artículo 23, incisos 2, 6 y 9 y artículo 100; 

 
 
POR ELLO: 
 

EL VICEGOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN Y 

PRESIDENTE NATO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS  
 

DECRETA: 
 
ARTÍCULO 1°.- Se convoca a la Cámara de Diputados a celebrar la Octava Sesión Ordinaria 
para el día 28 de julio del año 2022 a las 9:30 horas. 
 
ARTÍCULO 2°.- Se cite, por Secretaría Legislativa, a las Señoras y Señores Diputados para el 
tratamiento del orden del día que se acompaña como Anexo I de este decreto. 
 
ARTÍCULO 3°.- La sesión se va a llevar a cabo a puertas abiertas bajo la observancia de las 
estrictas medidas preventivas de seguridad sanitaria que son determinadas por Presidencia de 
la Cámara de Diputados. 
 
ARTÍCULO 4°.- Se comunique y archive. 
 
FIRMADO: 
Dr. Roberto Guillermo Gattoni, Vicegobernador de San Juan y Presidente Nato de la Cámara de Diputados. 
Dr. Nicolás E. Alvo López, Secretario Legislativo de la Cámara de Diputados. 
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ANEXO I 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

OCTAVA SESIÓN ORDINARIA 
 
1 Aprobación de la versión taquigráfica correspondiente a la Séptima Sesión 

Ordinaria llevada a cabo en fecha 7 de julio del año 2022. 
 

Asuntos entrados y derivación a Comisiones: 
 

Comunicaciones Oficiales 
 
2 1455-2022 Proyecto de Ley presentado por el Poder Ejecutivo, mediante mensaje N° 37, 

por el que se aprueba el acta acuerdo de intención suscripta por el Ministerio 
de Desarrollo Productivo de la Nación y la provincia de San Juan, y el modelo 
de Convenio de Préstamo a la Provincia de San Juan. 

 Legislación y Asuntos Constitucionales. 
 Hacienda y Presupuesto. 
 Economía y Defensa al Consumidor. 

 
3 1456-2022 Proyecto de Ley presentado por el Poder Ejecutivo, mediante mensaje N° 38, 

por el que se aprueba el convenio suscripto entre la Dirección Provincial de 
Vialidad y las Municipalidades de Rawson y Santa Lucía. 

 Legislación y Asuntos Constitucionales. 
 Obras y Servicios Públicos. 

 
4 1567-2022 Comunicación Oficial presentada por el Vocal del Tribunal de Cuentas, C.P.N. 

Daniel Pérez Celedón por la que presenta dictamen de admisión formal 
elaborado sobre el informe de auditoría remitido por la C.P.N. Salinas Mut, Ana 
Laura. 

 Hacienda y Presupuesto. 
 
5 1592-2022 Proyecto de Ley presentado por el Poder Ejecutivo, mediante mensaje N° 39, 

por el que se impone el nombre de "Escuela Técnica de Capacitación Laboral 
Padre Nazareno Sinigaglia" a la Escuela Técnica de Capacitación Laboral N° 
11, del Departamento 25 de Mayo. 

 Educación, Cultura, Ciencia y Técnica. 
 Peticiones y Poderes. 

 
6 1593-2022 Proyecto de Ley presentado por el Poder Ejecutivo, mediante mensaje N° 40, 

por el que se aprueba el Acuerdo Marco de Adhesión al Sistema de 
Identificación Nacional Tributario y Social (SINTYS) y el Acuerdo de 
Implementación y Puesta en Funcionamiento de la Unidad de Coordinación 
Provincial del Sistema de Identificación Nacional Tributario y Social (SINTYS). 

 Legislación y Asuntos Constitucionales. 
 Hacienda y Presupuesto. 

 
7     Despachos de Comisiones 
 
I 1122-2022 Despacho de las comisiones de Legislación y Asuntos Constitucionales, de 

Educación, Cultura, Ciencia y Técnica y de Relaciones Interparlamentarias e 
Internacionales, en el proyecto de Ley presentado por el Poder Ejecutivo, 
mediante mensaje Nº 26, por el que se aprueba el Convenio Marco suscripto 
entre la Sociedad de Estado Casa de la Moneda y el Gobierno de la Provincia 
de San Juan. 

 
II 1351-2022 Despacho de las comisiones de Legislación y Asuntos Constitucionales, de 

Hacienda y Presupuesto y de Economía y Defensa al Consumidor, en el 
proyecto de Ley presentado por el Poder Ejecutivo, mediante mensaje Nº 32, 
por el que aprueba el Convenio N° 73/2021 "Convenio entre el Ministerio de 
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Agricultura, Ganadería y Pesca de la Nación y la provincia de San Juan, en el 
marco del Régimen para la Promoción de la Ganadería Bovina en Zonas 
Áridas y Semiáridas". 

 
III 1290-2022 Despacho de las comisiones de Educación, Cultura, Ciencia y Técnica y de 

Derechos Humanos y Garantías, en el proyecto de Resolución presentado por 
el Bloque Frente Grande-Unidad Ciudadana, por el que se declara de interés 
educativo, social y cultural, la edición del Libro: "Los Desaparecidos en el 
Rugby". 

 
IV 1419-2022 Despacho de la comisión de Justicia y Seguridad en nota del Consejo de la 

Magistratura de la provincia de San Juan, por medio de la cual notifica ternas 
para cubrir vacantes a un cargo de "Juez de Primera Instancia" para cubrir la 
vacante en la Segunda Circunscripción Judicial, un cargo de "Juez de Primera 
Instancia" del fuero familia (art. 140 inc.1º Ley Nº 2352-O), un cargo de "Juez 
de Paz Letrado" del Juzgado de Paz Letrado de Pocito (art.140, inc 2º) Ley Nº 
2352-O) y seis cargos de "Fiscal de Primera Instancia" (art. 30 inc. e) Ley N° 
1993-O). 

 
Proyectos Presentados 

 
8 1414-2022 Proyecto de Ley presentado por el bloque Justicialista por el que se declara 

de utilidad pública y sujeto a expropiación un inmueble ubicado en calle 
Buenaventura Luna s/n, localidad Huaco, Departamento Jáchal. 

 Legislación y Asuntos Constitucionales. 
 Obras y Servicios Públicos. 
 Hacienda y Presupuesto. 

 
9 1454-2022 Proyecto de Ley presentado por el bloque PRO-Juntos por el cambio por el 

que se regula el derecho al acceso a la información pública. 
 A su antecedente. 

 
10 1586-2022 Proyecto de Ley presentado por el bloque PRO-Juntos por el cambio por el 

que se dispone ratificar el uso exclusivo del idioma Español en el proceso de 
enseñanza-aprendizaje y en las comunicaciones institucionales. 

 Legislación y Asuntos Constitucionales. 
 Educación, Cultura, Ciencia y Técnica. 

 
11 1600-2022 Proyecto de Ley presentado por el bloque Lealtad por el que se modifica la 

Ley N° 716-M sobre regalías mineras. 
 Legislación y Asuntos Constitucionales. 
 Minería. 
 Hacienda y Presupuesto. 

 
12 1411-2022 Proyecto de Resolución presentado por el bloque Justicialista por el que se 

declara de interés social, cultural y turístico el Certamen Provincial de Danzas 
Folclóricas. 

 Educación, Cultura, Ciencia y Técnica. 
 
13 1412-2022 Proyecto de Resolución presentado por el bloque Justicialista por el que 

declara interés social, cultural y educativo las actividades a desarrollarse en el 
marco del programa "Pasa la Posta - Multiplicadores Territoriales en Derechos 
Humanos". 

 Derechos Humanos y Garantías. 
 
14 1416-2022 Proyecto de Resolución presentado por el bloque Actuar por el que se declara 

de interés deportivo y social la 5ta Copa Argentina de Master Vóley. 
 Salud y Deporte. 
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15 1417-2022 Proyecto de Resolución presentado por el bloque Justicialista por el que se 
declara de interés científico, tecnológico, social y cultural el 1er Congreso 
Latinoamericano de Ciencia, Tecnología y Sociedad. 

 Educación, Cultura, Ciencia y Técnica. 
 
16 1563-2022 Proyecto de Resolución presentado por el bloque Justicialista por el que se 

declara de interés social y cultural el Festival Nacional de Coros San Juan 
Canta 2022. 

 Educación, Cultura, Ciencia y Técnica. 
 
17 1588-2022 Proyecto de Resolución presentado por el bloque Producción y Trabajo por el 

que declara de interés el Concurso de Ensayos "Malvinas 189 años de reclamo 
permanente y a 40 años del conflicto bélico. 

 Derechos Humanos y Garantías. 
 
18 1623-2022 Proyecto de Resolución presentado por el bloque Justicialista por el que 

declara de interés educativo, social y cultural el programa "Cosechando 
buenos hábitos". 

 Salud y Deporte. 
 
19 1632-2022 Proyecto de Resolución presentado por el bloque Frente Grande Unidad 

Ciudadana por el que se declara de interés deportivo, educativo, social y 
cultural la presencia y programa de actividades a desarrollar en la provincia de 
San Juan por la Selección Nacional de Vóley Femenino, “Las Panteras”. 

 Sobre tablas. 
 
20 1634-2022 Proyecto de Resolución presentado por el bloque Producción y Trabajo por el 

que se declara de interés social, cultural y deportivo los actos conmemorativos 
previstos para la celebración del 87° aniversario del Club Atlético Sanjuanino 
Juniors, que se llevan a cabo el día 10 de agosto de 2022 en el Departamento 
Rivadavia. 

 Sobre tablas. 
 
21 1582-2022 Proyecto de Comunicación presentado por el bloque Lealtad por el que solicita 

al Poder Ejecutivo que informe sobre el estado de situación actual del CAP 
Mons. Di Stefano. 

 Peticiones y Poderes. 
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DESPACHOS DE COMISIONES 
 

ASUNTO I - 1122-2022 
 
CÁMARA DE DIPUTADOS: 
 Las Comisiones Legislación y Asuntos Constitucionales, de Educación, Cultura, Ciencia y 
Técnica y de Relaciones Interparlamentarias e Internacionales, estudiaron el proyecto de Ley 
presentado por el Poder Ejecutivo, mediante mensaje Nº 26, por el que se aprueba el Convenio 
Marco suscripto entre la Sociedad de Estado Casa de la Moneda y el Gobierno de la Provincia 
de San Juan. Por las razones que dará su miembro informante, aconseja se preste sanción 
favorable al siguiente despacho: 
 

 
PROYECTO DE LEY 

 
LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN 

SANCIONA CON FUERZA DE 
 

L E Y : 
 

ARTÍCULO 1º.- Se aprueba el convenio marco suscripto entre la sociedad de estado Casa de la 
Moneda y el Gobierno de la provincia de San Juan, celebrado el 10 de Marzo del 2022, que tiene 
por objeto establecer un marco jurídico para la articulación, implementación y ejecución de 
acciones, programas y soluciones a llevar a cabo en forma conjunta por las partes, ratificado por 
Decreto Nº 739-MHF-2022, del 23 de mayo del 2022 
 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
 

ASUNTO II - 1351-2022 
 
CÁMARA DE DIPUTADOS: 
 Las comisiones Legislación y Asuntos Constitucionales, de Hacienda y Presupuesto y de 
Economía y Defensa al Consumidor, estudiaron el proyecto de Ley presentado por el Poder 
Ejecutivo, mediante mensaje Nº 32, por el que se aprueba el Convenio N° 73/2021 "Convenio 
entre el Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca de la Nación y la provincia de San Juan, en 
el Marco del Régimen para la Promoción de la Ganadería Bovina en Zonas Áridas y Semiáridas". 
Por las razones que dará su miembro informante, aconseja se preste sanción favorable al 
siguiente despacho: 
 
 

PROYECTO DE LEY 
 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN 
SANCIONA CON FUERZA DE 

 
L E Y : 

 
ARTÍCULO 1º.- Se aprueba el Convenio Nº 73/2021 celebrado el 01 de diciembre del 2021 entre 
el Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca de la Nación y el Gobierno de la Provincia de San 
Juan, en el Marco del Régimen para la Promoción de la Ganadería Bovina en Zonas Áridas y 
Semiáridos", y sus Anexos I, II, III, IV y V, que tiene por objeto incrementar la oferta de productos 
y subproductos de ganadería bovina, mejorando la eficiencia productiva, los sistemas de 
comercialización, información y competitividad, preservando los equilibrios ambientales de la 
región, ratificado por Decreto Nº 0771-MPyDE-2022, del 01 de junio del 2022. 
 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
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ASUNTO III – 1290-2022 
 
CÁMARA DE DIPUTADOS: 
 Las comisiones de Educación, Cultura, Ciencia y Técnica y de Derechos Humanos y 
Garantías, estudiaron el proyecto Resolución presentado por el Bloque Frente Grande-Unidad 
Ciudadana, por el que se declara de interés educativo, social y cultural, la edición del Libro: "Los 
Desaparecidos en el Rugby" autoría de la escritora investigadora sanjuanina Carola Ochoa. Por 
las razones que dará su miembro informante, aconseja se preste sanción favorable al siguiente 
despacho: 
 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN 
 

R E S U E L V E : 
 
ARTÍCULO 1º.- Se declara de interés educativo, social y cultural la edición del Libro “LOS 
DESAPARECIDOS EN EL RUGBY”, autoría de la escritora e investigadora sanjuanina Carola 
Ochoa. Editado por GES-Grupo Editorial Sur. Colección GES-Deportes. 
 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, insértese en el Libro de Resoluciones de la Cámara de Diputados 
y archívese. 
 

ASUNTO IV – 1419-2022 
CÁMARA DE DIPUTADOS: 
 La Comisión de Justicia y Seguridad estudió la nota del Consejo de la Magistratura de la 
provincia de San Juan, por medio de la cual notifica ternas para cubrir vacantes a un cargo de de 
"Juez de Primera Instancia" para cubrir la vacante en la Segunda Circunscripción Judicial, un 
cargo de "Juez de Primera Instancia" del fuero familia (art. 140 inc.1º Ley Nº 2352-O), un cargo 
de "Juez de Paz Letrado" del Juzgado de Paz Letrado de Pocito (art.140, inc 2º) Ley Nº 2352-O) 
y seis cargos de "Fiscal de Primera Instancia" (art. 30 inc. e) Ley N° 1993-O): 
A continuación se enuncian los postulantes que las integran: 

 
1) Un cargo de "Juez de Primera Instancia" para cubrir la vacante en la Segunda 
Circunscripción Judicial:  

 CASTRO, DOMINGO DANIEL  
 PÁEZ, MARÍA PAULA  
 ZALLIO, JUAN RAMÓN 

 
2) Un cargo de "Juez de Primera Instancia" del fuero familia (art. 140 inc.1º) ley Nº 23525-
O) 

 MESTRE, VANESA DEBORA 
 ROMERO, RICARDO DANIEL  
 VALDEZ, MARISA NORMA  

 
3) Un cargo de "Juez de Paz Letrado" del Juzgado de Paz Letrado de Pocito (art.140, inc. 
2º) ley Nº 2352-O) 

 ASSANDRI, LAURA  
 PEREYRA CARTA, ROMINA GABRIELA  
 RICHARTE ROMERA, MARISEL CECILIA  

 
4) Seis cargos de "Fiscal de Primera Instancia" (art. 30 inc. e) ley Nº 1993-O) 
 
PRIMERA TERNA:  

 BONOMO, FERNANDO JOSÉ  
 BRIDGE, GRACE ANN  
 SCHIATTINO, NICOLAS GREGORIO  

 
SEGUNDA TERNA: 

 MATUS AHUMADA, CARLOS EDUARDO 
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 PIZARRO, FRANCISCO JAVIER 
 POBLETE GOMEZ, FABRICIO ANGEL  

 
TERCERA TERNA:  

 AYESTARAN, NICOLAS EDUARDO  
 GERARDUZZI, CRISTIAN ALBERTO  
 RUIZ CARIGNANO, CLAUDIA  

 
CUARTA TERNA: 

 ALLENDE, FLAVIA GABRIELA  
 FERRER, PABLO ALFREDO  
 JUAREZ PRIETO, RICARDO MARIANO 

 
QUINTA TERNA: 

 BUTELER ROBLEDAL, FLORENCIA  
 ESPINOSA, RAMIRO MANUEL  
 PRINGLES PINAZO, DANIELA ALEJANDRA  

 
SEXTA TERNA:  

 AARREDONDO MORANDO, MARIA PAULA  
 BAIGORRIA, EMMA CAROLINA  
 PANETTA SOPPELSA, MARIO ALEJANDRO 

 

SOBRE TABLAS 

 
PUNTO 19 

Expediente N° 1632-2022 
 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN 
 

R E S U E L V E : 
 
ARTÍCULO 1°.- Declarar de interés deportivo, educativo, social y cultural la presencia y programa 
de actividades a desarrollar en la provincia de San Juan por la Selección Nacional de Vóley 
Femenino, “Las Panteras”, con motivo de la realización desde el 09 al 11 de Agosto 2022 del 
Clasificatorio a Los Juegos Panamericanos de Vóley Femenino - Santiago Chile 2023. 
Organizado por la Secretaría de Deportes de la provincia de San Juan, la Federación sanjuanina 
de Vóley (FESJ) y la Federación Nacional de Vóley (FEVA). 
 
ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, insértese en el Libro de Resoluciones de la Cámara de 
Diputados y archívese. 
 

PUNTO 20 
Expediente N° 1634-2022 

 
PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

 
LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN 

 
R E S U E L V E : 

 
ARTÍCULO 1°.- Declarar de Interés social, cultural y deportivo los actos conmemorativos 
previstos para la celebración del 87° aniversario del Club Atlético Sanjuanino Juniors, que se 
llevan a cabo el día 10 de agosto de 2022 en el Departamento Rivadavia. 
 
ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, insértese en el Libro de Resoluciones de la Cámara de Diputados 
y archívese. 


